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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCION PAPA FUERA DE LA CAPITAL

□n afio.............................. 36 pesetas.

Sais meses........................ 18*50 >

Tres id........................... 10 *

Las leyes obligarán en la Península. Islas ad .-acentos, Canarias y territorios de Africa sujetos 
ah legislación peninsular, a los veinte díasele# promulgación. rn„t„

S, ontiondo h-cha !a promulgad m el dia-en . - termine la inserción de la ley en la <rácete 
ÍA-t 1° del Códio-o Civil)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban o >e 
Boi.bti'n dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, dondo P?«»an^raja- a 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecharesponsa i- 
lldad, de conservar los números de este Bolhtin. coleccionados ordenadamente para .. .. 
na< ión, qno deberá verificarse a! final de cada año.

Paao acLelonto-lo. UPICTOS DR PASO Y AKUF0I08 DE INTEKÉR TARTICUT.AB A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARI LA CAPÍTAl j

Un año.......................... 33'50 pesetas.

Seis meses...................... 17'50 »

Tres id.......................... 9 “

Números sueltos 25 céntimos.

parte oficial
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 183 )

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, 
en el expediente de pensión a fa
vor de la viuda del Secretario que 
fué de la Diputación provincial de 
Burgos, D. Pedro Tena y Sicilia, el 
siguiente prorrateo con arreglo a la 
cuarta parte del sueldo anual de 
14.000 pesetas:

La Diputación provincial de Al
mería abonará mensualmente 15‘06 
pesetas.

La Ídem id. de Burgos, 276*61 id.
La Diputación provincial de Bur

gos recaudará de la de Almería la 
parte que le ha correspondido y 
abonará a la interesada íntegra 
mente la mensualidad a que tiene 
derecho.

Madrid 28 de junio de 1929. =E1 
Director general, E. Vellando.

(Gaceta 30 junio 1929.)

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA SUPERIOR
Y SECUNDARIA

Se halla vacante en el Instituto de 
Gerona la Cátedra de Ciencias Na
turales, que ha de proveerse por 
concurso previo de traslación, con
forme a lo dispuesto en el artículo
l.°  del Real decreto de 30 de abril 
de 1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios de Institu

tos nacionales del mismo grado de 
enseñanza que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante o de in
dudable analogía por tratarse de la 
misma materia docente.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el establecido por el 
Real decreto de 17 de febrero de 
1922.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de las hojas 
de servicios, a este Ministerio, por 
conducto y con informe del Jefe del 
establecimiento donde sirven, p.c- 
cisamente dentro del plazo impro- ’ 
rrogable de veinte días, a contar 
desde el siguiente al de la publica- ■ 
ción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias, y, por medio de edictos, en 
todos los Establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se 
verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 25 de mayo de 1929.==E1 
Director general, González Olive
ros.

Se halla vacante en el Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
San Sebastián la plaza de Profesor 
de la asignatura de Lengua francesa, 
que ha de proveerse por concurso 
previo de traslado, conforme a lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 
de abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos o Profesores de Insti
tutos nacionales que desempeñen o 
hayan desempeñado asignatura igual 
a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes,- acompañadas de las hojas 
de servicios, a este Ministerio, por 
conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirvan, pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte días, para los que 
tengan su destino en la Península 
o Baleares, y quince días más para 
los que le tengan en Canarias, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid; 
bien entendido que las instancias 
documentadas han de tener entrada 
en el Registro general de este Mi
nisterio dentro de los plazos mar
cados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y, por medio de edictos, en 
todos los Establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se 
verifique sin más aviso que el, pre
sente.

Madrid, 29 de mayo de 1929.=E1 
Director general, P. D., Suárez So
monte.

(Gaceta Yí junio 1929).

0OB1ERNO CIVIL
Circulares.

D. Eduardo Arana Trigo, vecino 
de Bilbao, solicita de este Gobier
no sean declarados vedados de caza 
a su favor los cotos «Moscadero» y 
«Royales», términos municipales de 
Solas y Barrios de Bureba respec
tivamente.

Se abre en este Gobierno y en la 
Alcaldía respectiva un período de 
reclamaciones durante quince días, 
a partir de la publicación de la pre
sente circular, para que los que se 
crean perjudicados puedan presentar

las reclamaciones debidamente do 
cumentadas.

Burgos 28 de junio de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

Aprovechamiento de aguas.
D.a Nieves y D. Olimpio Tabla

do Orive, y D. losé Fernandez Ori
ve, solicitan la inscripción en el Re
gistro de aprovechamientos de 
aguas públicas de un salto de agua 
de su propiedad sobre el rio Acau
dilla, en término municipal de Aran- 
da de Duero, acompañando a este 
efecto el expediente de informa
ción posesoria de dicho aprovecha
miento.

Lo que se anuncia al público pa
ra que, durante el plazo de veinte 
días, a contar del siguiente a la fe
cha de publicación de este periódico 
oficial en que aparezc.a publicado el 
anuncio y que terminará a las trece 
horas del día en que expira dicho 
plazo, puedan presentar los interesa
dos las reclamaciones que estimen 
oportunas ante la Alcaldía de Aran- 
da de Duero, o ante este Gobierno.

Burgos 28 de junio de 1929. 
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

El Alcalde de Arlanzón me comu
nica se halla depositada en aquel 
pueblo una yegua de .las señas si
guientes: pelo blanco, empedrada, 
edad cerrada, alzada 1,600 metros, 
la cola cortada, un collerón al cuello 
y cabezón con un ramal en mal uso 
y herrada de las manos.

Lo que se publica en este Boletín 
Oficial a fin de que el dueño pueda 
recogerla en la citada Alcaldía.

Burgos 1.° de julio de 1929. 
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.



D. Arturo Erviti Esteban, vecino 
de Miranda de Ebro,.solicita de este 
Gobierno se declare vedado de caza 
a su favor el término municipal de 
Ameyugo.

Se abre en este Gobierno y en la 
Alcaldía respectiva un período de 
reclamaciones durante quince días, 
a partir de la publicación de la pre
sente circular, para que los que se 
crean perjudicados puedan presen
tar las reclamaciones debidamente 
documentadas.

Burgos 28 de junio de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE

Extracto de los acuerdos adopta
dos por expresada Corporación, 
en su sesión ordinaria del día 18 
de junio de 1929, que se publi
ca en cumplimiento de lo preve
nido en el párrafo 2.a del ar
tículo 100 del vigente Estatuto 
provincial.

Quedar enterada de un oficio del 
Excmo. Sr. Gobernador civil parti
cipando que había admitido lá dimi
sión del cargo de Diputado provin
cial a D. Manuel Gaitero Gil, fun
dada en motivos de salud, y hacer 
constar en acta el-sentimiento de la 
Corporación.

Reclamar al Ayuntamiento de es
ta ciudad los intereses de demora 
correspondientes a las sumas ingre
sadas darante el presente año.

Quedar enterada de los datos en
viados por el Sr. Presidente de la 
Excma. Diputación de Valladolid re
lacionados con el coste del pabellón 
construido en la Exposición Ibero- 
Americana de Sevilla.'

Que por el Ponente Sr. Remacha, 
asesorado del Sr. Arquitecto, se re
suelva lo procedente respecto de un 
oficio del contratista de las obras de 
construcción del nuevo edificio des
tinado a Hospital sobre que se fije 
precio unitario para el solado de 
baldosa que ha de colocarse.

Quedar eriterada de un oficio del 
Sr. Alcalde de Barbadillo del Mer
cado y de otro del de Kiocavado de 
la Sierra dando cuenta de los da
ños causados en los sembrados por 
un pedrisco.

Quedar enterada de las entradas 
de asilados en los distintos Estable
cimientos de Beneficencia.

Que informe la Comisión de Be
neficencia en la instancia de varios 
asilados de la Casa de Caridad pi- 

BOLET1Ñ oficial de la 
diendo ser sometidos al tratamiento : 
del Doctor Asuero.

Que se abone a la Cooperativa 
de Empleados subalternos provin
ciales la parte de subvención con
cedida en concepto de prima a la 
construcción consignada en presu
puesto.

Quedar enterada de un oficio del 
Alcalde de Junta de Villalba de Lo
sa remitiendo copia del acta de des
linde de aquel término con el del 
Ayuntamiento de Ayala, de la pro
vincia de Alava.

Quedar enterada de la Memoria 
enviada por el Sr. Alcalde de Villa- 
mayor de los Montes, redactada por 
el Secretario de aquella Corpora
ción, relativa a la gestión realizada 
durante el año 1928.

Conceder el Salón de Actos de la 
Corporación a la Comisión organi
zadora del Somatén para celebrar 
una reunión el dia 3 de julio pró
ximo.

i Dar cuenta a la sesión del Pleno
■ que se celebrará el dia de mañana 

de una proposición del Sr. Presi-
: dente relacionada con la grave cri

sis que está atravesando el mercado 
triguero.

i Quedar enterada con satisfacción 
de las gestiones realizadas por los 
Sres. Presidente y Rotaeche, en Ma- 

' drid, en el asunto referente a la re
población forestal de la provincia.

I Hacer presente a D. Ezequiel 
Marijuán, contratista de algunos ar-

‘ tículos del racionado para la Benefi- 
' cencía provincial que, de acordarse
I la rescisión del contrato, según in

teresa, perderá la fianza que tiene
1 constituida.
I

Aceptar el legado hecho por don 
Luis de San Pedro a la Beneficencia 
provincial y que se den las gracias

| al testamentario D. Valeriano Sainz 
Valpuesta, por el celo demostrado 
en este asunto.

Conceder la subvención de 750 
pesetas para el Asilo-Hospital del 
Valle de Mena.

Que continúen recluidos con ca
rácter definitivo en los manicomios 
de Santa Agueda y Valladojid va
rios dementes que han terminado el 
período de observación.

Que se traslade a la Casa de Ca
ridad, con el fin de ser reconocido, 
el presunto demente Didio Campo, 
de Mahamud.

Que se dé la salida de la Casa de 
Caridad a Cayo Barriuso Castrillo, 
de Salas de los Infantes, por no ha
berse comprobado que padezca de 
demencia.

Admitir en el Hospital provincial

PROVINCIA DE BURGOS______

a Juan Lozano Lozano, vecino de j 
Mecerreyes.

Acceder a lo solicitado por San
tiago Mecerreyes, de Ciadoncha, 
sobre abono de estancias causadas 
en el Hospital por su madre Obdu
lia Berezo.

Requerir a Saturnino Martínez, 
vecino de Paralacuesta (Merindad 
de,Cuesta-Urna), para que satisfa
ga los gastos de estancia causados 
en el Hospital.

Admitir a los ejercicios de oposi
ción a la plaza de Arquitecto pro
vincial a D. Luis Martínez Martínez.

Conceder a D.a Dolores Ibarra 
Labiano, viuda del Secretario don 
Pedro Tena, la pensión de 3.500 
pesetas anuales.

Aprobar con carácter definitivo el 
escalafón de los empleados de la 
Corporación, publicado en el Boletín 
Oficial de 14 de mayo último.

Conceder una subvención de 
3.500 pesetas para el concurso de 
ganados y Exposición canina.

Condonar, al Ayuntamiento de 
Quit.tanaloranco 1.144’25 pesetas 
de contribución territorial por pérdi
das de cosecha.

Aprobar la cuenta de D. Juan An
tonio Martínez de 3.033’73 pesetas 
por gastos de estudio y redacción 
de los proyectos de caminos veci
nales de La Vid de Bureba por 
Quintanillabón y de la carretera de 
Burgos a Aguilar de Campóo por 
Las Rebolledas.

Aprobar las últimas y definitivas 
certificaciones por servicios de aco
pios de piedra para las carreteras 
de Burgos a Santa María del Cam
po y de Salas de los Infantes al lí
mite de la provincia durante el año 
último.

Conceder autorización para eje
cutar obras en fincas lindantes con 
carreteras o caminos a D. Luis Iz
quierdo, de Gumiel del Mercado; 
Emiliano García, de Presencio; Jo
sé González, de Salas de Bureba; 
Jerónimo Ramos, de Villaf ruela; To
más Moreno, de Modúbar de la 
Cuesta; Claudio Salas, de Salas de 
los Infantes; Juan Lozano, de Quin- 
tanar de la Sierra; Angel Peñaiva, 
de Cimillos de Sasamón; Saturnino 
Martínez, de Pradoluengo, y Satur
nino Pineda, de Pradoluengo.

Hacer presente a D. Felipe Gá- 
rate, de Salas de los Infantes, en 
contestación a su instancia, que pre
vio estudio se procederá al arreglo 
del muro de contención que indica 
en la carretera provinóial.

Informar que por lo ”que al Plan 
de obras e intereses de la Diputa
ción afecta pueden concederse las

siguientes autorizaciones: a D. Fé
lix Fernández para instalar una li
nea eléctrica en término de Santa 
Maria-Ribarredonda; a D. Zoilo Po
rras para el tendido de una linea de 
conducción de energía eléctrica des
de Lara a Quintanilla de las Viñas; 
a D. Saturnino Manzanos para 
transformar en eléctrica la energía 
hidráulica y suministrar alumbrado 
a los pueblos de Villavieja de Muñó 
y otros; a D. Antonio Arroyo y don 
Laureano Gómez para la instala
ción de una central eléctrica en. el 
pueblo de Orbaneja del Castillo, y 
a D. Diego García para la instala
ción de dos estaciones de transfor
mación abaja tensión para el alum
brado público de Medina de Pomar

Hacer presente al Ayuntamiento 
de Canicosa que debe solicitar del 
Estado se encargue de la conserva
ción del Camino vecinal que ha in
teresado de esta Corporación.

Adjudicar a la Casa Munar y Qui
tar, de Madrid-, el servicio de insta
lación de la calefacción en el Hos
pital provincial.

Acceder a lo solicitado por el 
Presidente de la Cooperativa de 
Casas Baratas de empleados de la 
Corporación sobre construcción de 
un depósito y cerca de la finca pro
piedad de la Corporación.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Burgos 18 de junio de 1929.=EI 
Presidente, José de la Torre, =E1 
Secretario accidental, Pedro J. Gar
cía.

Habiendo incoado el Ayuntamien
to de Olmedillo de Roa el opor
tuno expediente, en solicitud de 
perdón de la contribución territorial, 
por pérdidas de cosecha, ocasiona
das a consecuencia del pedrisco que 
descargó sobre sus campos el dia
9 del actual, y como según lo dis
puesto en el Reglamento de 30 de 
septiembre de 1885, el importe del 
perdón que, en su caso, haya de 
concederse al pueblo reclamante 
será, como la Ley previene, a más

■ repartir entre los demás pueblos de 
' la provincia en el siguiente año, se 
i publica el presente anuncio en el 

Boletín Oficial de la provincia para 
conocimiento de los demás pueblos, 
a fin de que éstos puedan exponer, 
acerca de la exactitud eimportancia 
de la calamidad, lo que se les ofrez
ca y parezca, de conformidad con
10 preceptuado en el articulo 101 de 
dicho Reglamento.

Burgos 22 de junio de 1929. ==EI 

Presidente, José de la Torre.
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Hablando incoado el Ayuntamien
to de Guzmán el oportuno expe
diente. en ylicitud de perdón de ¡a 
contribución territorial, por pérdidas 
de cosecha, ocasionadas a conse
cuencia del pedrisco que descargó 
sobre sus campos el día9 del actual, 
y como según lo dispuesto en el 
Reglamento de 30 de septiembre de 
1885, el importe del perdón que, en 
su caso, haya de concederse al 
pueblo reclamante será, como la ley 
previene, a más repartir entre los 
demás pueblos de la provincia en el 
siguiente año, se publica el presen
te anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia para conocimiento de 
los demás pueblos, a fin de que és
tos puedan exponer, acerca de la 
exactitud e importancia de la cala
midad, lo que se les ofrezca y pa
rezca, de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 101 de dicho 
Reglamento.

Burgos 25 de junio de 1929.=EI 
Presidente, José de la Torre.

PROVIDENCIAS JliuiCiftl.ES
Briviesca.

Requisito! ia.
Vázquez Rodríguez losé, de unos 

25 años, soltero, jornalero, natural 
de la provincia de Orense, alto, 
delgado, bien parecido, con un 
diente de oro, cuyas circunstancias 
personales se ignoran, que lleva 
una maleta grande atada con una 
correa por el medio y manta obscu
ra con rayas, que se ausentó de 
Oña el 24 del actual, sin pagar el 
pupilaje y sustrayendo 250 pesetas, 
en el auto de Villarcayo, apeándose 
en Medina de Pomar, comparecerá 
en el término de diez dias ante el 
Juzgado de instrucción de Briviesca, 
en la causa número 46 de este año 
por robo y estafa, para notificarle el 
auto de procesamiento y prisión pro
visional, ser reducido a ésta y reci
birle declaración indagatoria.

Briviesca 30 de junio de 1929.== 
El Juez de instrucción, Antonio Bru- 
yel.=El Secretario, Fernando Tour- 
nán.

Fuentelcésped.
D. Juan Martín Román, Juez muni

cipal suplente de esta villa, 
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia del juicio verbal se
guido en este Juzgado a instancia 
de D. Raimundo Sanz Nieto, veci
no de esta villa, contra D. Faustino 
Moral, que lo fué de la misma, hoy 
ausente, sobre pago de 245‘75 pe
setas y costas, he acordado en pro

videncia de hoy sacar a pública su
basta un corral destinado a cerrar 
ganado lanar, sito al monte de 
Aquel Cabo, tasado en 250 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar el día 
22 del próximo julio, a las doce, en 
la audiencia de este Juzgado.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los que quieran to
mar parte en la subasta advirtiendo 
a los licitadores que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasad 5n y que para 
tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del valor 
de la tasación y que no existe titulo 
de propiedad del immueble.

Fuentelcésped 20 de junio de 
1929;=Juan Martín. =E1 Secretario, 
Florentino Martínez.

Anuncios Oficiales
PATRONATO UNIVERSITARIO DE SALAMAN A

JUNTA DE GOBIERNO

Colegios Universitarios.
Hallándose vacantes las becas que 

a continuación se expresan, se hace 
saber así para que los jóvenes que 
se encuentren en condiciones de 
optar a ellas puedan solicitarlas den
tro del término de veinte días, a 
contar desde la publicación de su 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

También se anuncian en el Bole
tín Oficial de Salamanca y en los 
de aquellas provincias a que corres
pondan los pueblos cuyos naturales 
tengan derecho de preferencia, y en 
los Eclesiásticos de las Diócesis que 
se hallen en análogo caso.

• Las instancias habrán de dirigirse 
al limo. Sr. Rector de la Universi- 
sidad, Presidente de la Junta de Co
legios, acompañadas délos siguien
tes documentos, extendidos en la 
clase de papel que señala la vigen
te ley del Timbre, no siendo admiti
dos los expedientes de aquellos as
pirantes que no reunan este requi
sito: fe de bautismo, partidas de 
defunción de los padres, ios que 
sean huérfanos, certificación de bue
na conducta, expedida por el Alcal
de constitucional o de barrio y se
ñor Cura párroco. Los aspirantes 
que sean sacerdotes substituirán 
esta última por otra análoga, expe
dida por la Secretaría del Obispado 
de su Diócesis; certificación que 
acredite las cuotas de contribución 
que por todos conceptos paguen al 
Tesoro los padres de los aspirantes 
o que no pagan ninguna, expedida 
por la Administración de Hacienda 

de la provincia (este documento no ; 
es necesario a los aspirantes a las l 
becas de Colegios Mayores, por no 
exigírseles el requisito de pobreza); ! 

hoja de estudios y cédula personal 
los mayores de catorce años.

Habrán de reunir todos los aspi
rantes las condiciones genere. s de 
profesar la religión católica y ser 
hijos legítimos.

Las condiciones especiales de 
cada Colegio, al tenor de las res
pectivas fundaciones, se consignan 
a continuación en los anuncios res
pectivos:

Una del de Santa María de los 
Angeles, para cualquiera de las ca
rreras que se hallan establecidas 
en la Universidad de Salamanca. 
Los aspirantes habrán de hallarse 
comprendidos entre la edad de 14 y 
18 años y ser solteros. Tendrán he
chos los estudios de Gramática lati
na, y declararán y probarán que no 
podrían seguir una carrera literaria 
sin grave detrimento de los intereses 
de su casa. Gozarán preferencia los 
naturales de los siguientes pueblos, 
en los que tuvo rentas el Colegio:

Provincia de Avila: Sigeres.
Idem de Burgos: Jaramillo de la 

Fuente y Masa.
Idem de Cuenca: Poveda de la 

Obispalía y Valdeolivas.
Idem de Salamanca: Calzada de 

Valdunciel, Castellanos de Villique- 
ra, Forfoleda, Mozodiel de San- 
chíñigo, Orbada, Pereña, Pedroso y 
Salamanca.

Idem de Zamora: Corrales.
Y, por último, se proveerán por 

oposición tres becas para la facultad 
de Teología, cuatro para la de Le
tras; cuatro para la de Ciencias, sec
ción de Químicas; y dos para la de 
Medicina, pertenecientes todas a los 
antiguos Colegios Mayores de esta 
Ciudad.

Los ejercicios darán principio en 
esta Universidad el día 23 de sep
tiembre próximo venidero, a la hora 
y en el local que se anunciarán pre
viamente en el tablón de edictos de 
la Escuela; y las condiciones para 
tomar parte en ellos, así como la 
naturaleza de los mismos y los prin
cipales derechos y obligaciones de 
los que fueren agraciados, son los 
que se detallan en los artículos del 
Reglamento de la’ Institución que 
a continuación se copian:

«Artículo 3.° Las becas de los 
Colegios serán exclusivamente pa 
ra las carreras universitarias que 
determinen sus fundaciones, y para 
los estudios de segunda enseñanza 
que preparan a las mismas; y tanto

estos como aquellas se seguirán pre
cisamente en Salamanca, cuando 
puedan cursarse con valor acadé
mico en los Establecimientos do
centes de dicha Ciudad, y por en
señanza oficial.

Articulo 14. Para ser admitido 
a la oposición se requieren las con
diciones siguientes:

1. a Ser español, hijo legítimo, 
católico y de buena conducta moral 
y religiosa.

2. a Ser Bachiller con nota de 
Sobresaliente en el ejercicio, por lo 
menos, de la Sección a’ que corres
ponda la beca, y no tener nota al
guna de suspenso en ninguna de 
ias de segunda enseñanza. A los 
aspirantes a las becas de Teolo
gía que hubieren hecho en Semi
nario los aludidos estudios, no se 
les exigirá el grado de Bachiller; 
pero deberátj tener una tercera par
te de notas de meritissimus y nin
guna de suspenso en los propios 
estudios.

Artículo 15. Los ejercicios de 
oposición serán tres:

El primero consistirá en contestar 
de palabra a tres preguntas sacadas 
a la suerte de cada una de las ma
terias de la segunda enseñanza, co
rrespondientes a la sección respec
tiva;

El segundo, en desarrollar por 
escrito, sin libros y con aislamiento 
de tres horas, un tema propio de 
la segunda enseñanza, que será el 
mismo para todos los opositores de 
la sección; y

El tercero, en verificar, por es
crito también y con aislamiento de 
dos horas, un ejercicio práctico, con
sistente en una traducción del latín 
para los opositores en la sección de 
Letras, y en la resolución de un 
problema de los estudios correspon
dientes a la de Ciencias para los 
opositores en ésta.

Para el ejercicio segundo se dis
tribuirán los opositores en ternas, 
haciéndose observaciones mútua- 
mente los aspirantes de cada una; 
y para el ejercicio tercero se permi
tirá a los opositores en Letras el 
uso del Diccionario, y se proporcio
nará a los de Ciencias los útiles, 
instrumentos u objetos que les fue
ron necesarios.

La formación de programas, du
ración de los actos y carácter eq 
general de todos los ejercicios, que
darán en cada oaso a la prudente 
discreción del Tribunal que juzgue 
las oposiciones, teniendo en cuenta 
los fines de las mismas y las condi
ciones de instrucción en que se su
pone a los aspirantes.»
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Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes, debidamente documenta
das, al Juzgado de primera instancia 
de Roa, dentro del término de trein
ta días, a contar desde la publica-

Los alumnos de la Institución de 
los Colegios disfrutarán sus becas 
haciendo vida colegiada en la for
ma que el Pegamento interior apro
bado por la Junta determine para 
ello, conforme a las bases autoriza
das por Real orden de 9 de diciem
bre de 1915 y Reglamento reforma
do conforme a ellas y aprobado asi
mismo de Real orden de 27 de di
ciembre de 1916.

Tendrán opción a que se les cos
teen los correspondientes títulos 
académicos; a que se les pensione 
para viajes científicos al extranjero, 
en los casos en que la Junta lo es
time conveniente, y a disfrutar otras 
varias ventajas, si hicieren sus estu 
dios en las condiciones establecidas 
al efecto, de las cuales, así como 
de todas las demás a que habrán de 
someterse, serán oportunamente 
enterados.

La vida colegiada, para los beca
rios residentes en Salamanca, no se 
podrá en vigor hasta tanto que no 
estén convenientemente dispuestos 
el edificio o edificios que hayan de 
ser destinados a Colegios, y hasta 
entonces disfrutarán las pensiones 
establecidas por el antiguo Regla
mento de 31 de julio de 1886.

Salamanca de 27 de junio de 1929. 
=E1 Rector-Presidente, Enrique 
Esperabé. = El Vocal Secretario, 
Eleuterio Población.
--------- ■■m- •» «ob»™—- —

Alcaldía de Villadiego.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año 1929, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
días siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep

túa el articulo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Villadiego 22 de junio de 1929.= 
El Alcalde, Primitivo Martínez de la 
Cuesta.
-----------  ■ mu VIWB

Alcaldía de Valle de lobalina.
Hallándose servida interinamente 

la plaza de Administrador-Recauda
dor de arbitrios de este Ayunta
miento, dotada con el haber anual 
de 1.500 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto 
municipal, y correspondiendo el 
nombramiento a la libre elección de 
este municipio, según escrito de la 
, unta Calificadora de aspirantes a 
destinos públicos, por acuerdo de la 
Corporación municipal, se anuncia 
vacante dicha plaza, para su provi
sión en propiedad mediante concur
so, señalándose un plazo de veinte 
días, a partir-de esta fecha, para que 
los que deseen tomar parte en ex
presado concurso, puedan presen
tar sus instancias debidamente rein
tegradas, durante los dias labora
bles, de diez a doce de la mañana, 
en la Secretaría municipal, en la 
que se facilitarán cuantos antece
dentes puedan solicitarse referentes 
a este particular.

Valle de Tobalina 25 de junio de 
1929.=E1 Alcalde, Germán Mar
tínez.
------------- ■■erre* ■ -----------

Juzgado municipal de La Piedra.
Hallándose vacante la Secretaría 

de este Juzgado municipal y debién
dose proveer en turno de traslación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 5.° del Real decreto de 29 
de noviembre de 1920, se hace pú
blica dicha vacante para que los que 
se crean con derecho a ocuparla 
puedan dirigir sus 'solicitudes ante 
el Juzgado de primera instancia de 
Sedaño, en el plazo de treinta días, 
a contar desde la publicación del 
presente edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid; advirtiéndose que este 
término municipal cuenta con 556 
habitantes.

La Piedra 25 de junio de 1929.= 
El Juez municipal, Mateo Corral.

Juzgado municipal de Olmedillo 
de Roa.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y su suplente, que han 

ción de este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Olmedillo de Roa 19 de junio de
1929. =EI Juez municipal, Juan Fiel.

Juzgado municipal de San Martin 
de Rubiales.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado, que han de proveerse en 
concurso, con arreglo al artículo 5.° 
del Real decreto de 29 de noviem
bre de 1920 y artícelo 2.° de la Real 
orden de 9 de diciembre del mismo 
año.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes, debidamente documenta
das, al Juzgado de primera instancia 
de Roa, dentro del término de trein
ta días, a contar de la publicación 
de este edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia.

San Martín de Rubiales 19 de ju
nio de 1929.=E1 Juez municipal, 
Francisco Esteban.

fiNUNCIOS PARTK LARES
Alcaldía de Arauzo de Miel.

Acordada por este Ayuntamiento 
la construcción de un trozo de ca
mino forestal complementario y una 
conducción de agua para una fuente 
con abrevadero, y no habiéndose 
presentado reclamación contra el 
acuerdo, las subastas tendrán lugar 
en esta Casa Consistorial el día 25 
de julio próximo a las nueve y once 
horas respectivamente, bajo mi pre
sidencia o la del Teniente en quien 
delegue, con asistencia de los 
miembros de la Corporación que 
deseen asistir y del Secretario del 
Ayuntamiento, todo con arreglo al 
articulo 162 del Estatuto municipal y 
del Reglamento de 2 de julio de 
1924.

Los presupuestos de contrata son 
de 36.489'90 pesetas el del camino, 
y de 5.750 pesetas el de la fuente.

Las proposiciones, extendidas en 
papel de 3'60 pesetas o reintegradas 
con pólizas de igual valor, se pre
sentarán en pliegos cerrados desde 
el día siguiente al de la inserción en 

! el Boletín Oficial de este anuncio 

hasta el día anterior al de la subasta 
de proveerse en concurso de tras
lado con arreglo al artículo 5.° del 
Real decreto de 29 de noviembre 
de 1920 y artículo 2.° de la Real 
orden de 9 de diciembre del mis
mo año.

a las diez y siete horas.
A dicho pliego se acompañará 

por separado la cédula personal del 
proponente y la carta de pago de 
haber ingresado en la Depositaría 
municipal el 5 por 100 del presu

puesto de contrata como depósito 
provisional.

El proponente acompañará a su 
pliego la relación de los jornales o 
remuneraciones a satisfacer, las cua
les no podrán ser menores que las 
fijadas.

El letrado para el bastanteo de 
poderes a que se refiere el artículo 
7.° de dicho Reglamento, lo es don 
Emilio García de Abajo, vecino de 
Salas de los Infantes.

Los planos, presupuestos, condi
ciones facultativas, económico-admi
nistrativas y particulares estarán de 
manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento todos los días y horas 
laborables, en cuya oficina se habrán 
de presentar los pliegos en la forma 
que indica la regla 3.a, artículo 15 
del citado Reglamento.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y dis
posiciones posteriores.

Una vez adjudicada la subasta el 
rematante presentará el contrato de 
trabajo con los operarios que piense 
emplear en las obras antes de em
pezar éstas, todo con arreglo a lo 
preceptuado en el artículo 25 del 
Código de Trabajo de 23 de agosto 
de 1923.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente

Modelo.
F. de T. y T., vecino de..... con

cédula personal corriente, tarifa.....
clase...... número....... enterado de
¡os planos, presupuesto, pliegos de 
condiciones facultativas, económico- 
administrativas y particulares para 
la subasta de (un trozo de camino 
forestal complementario) o (una con
ducción de agua para una fuente con 
abrevadero) en la villa de Arauzo de 
Miel, se compromete a llevar a 
efecto las obras con estricta suje
ción a los expresados por la canti
dad de.....pesetas (en letra), acom
pañando por separado para seguri
dad de la proposición y garantía la 
cédula personal y la carta de pago 
del Depósito provisional.

(Fecha y firma).
Arauzo de Miel 25 de junio de 

1929.=Ei Alcalde, Valentín Benito.

El día 30 de junio último se extra
viaron del mercado de ganados dos 
burras, una de seis años, pelo rata, 
de seis cuartas de alzada y herrada, 
la otra de dosañ os, pelo negro y de 
cinco cuartas. Pueden devolverse a 
Pablo Pérez, en Ibeas de Juarros.

Imprfntí ProvíCUt


